
Valparaíso, 8 de octubre de 2019

OFICIO N° 266-2019

La COMISIÓN DE SALUD, acordó, por mayoría,

solicitar tenga a bien informar a esta sobre la naturaleza jurídica, y su

legalidad, de las circulares emitidas por las municipalidades de Santiago,

Las Condes y Lo Barnechea, relativas a medidas de control que deben

adoptar los condominios en cuanto al acceso a ellas de repartidores de

empresas de delivery.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de

Ud., en cumplimiento del mencionado acuerdo.

Dios guarde a Ud.,

ARA YA
e la Comisión

ANA MARÍA SKOKNIC DEFILIPPIS
Abogado Secretaria de la Comisión

AL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, SEÑOR JORGE BERMUDEZ
SOTO.


